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REUNIÓN DE TRABAJO DE LA JUNTA ESTATAL DEL IEPC GUERRERO 

FECHA: 15/11/2021 HORA INICIO: 19:30 HORA TÉRMINO: 19:46 

LUGAR La sesión se desarrolló de manera virtual en la dirección electrónica a 
https:IImeet.goog Ie.com/sd  r-mbeq-swz. 

ORDEN DEL DIA: 

1.- Pase de lista. 

2.- Análisis yen su caso aprobación, del proyecto de Acuerdo 22/JE/15-11-2021, 
por el que se aprueba trasferir recursos financieros correspondiente al gasto 
operativo de este organismo electoral, hacia el cumplimiento de las actividades 
enmarcadas en el proyecto "promoción de la cultura de respecto de los derechos 
humanos de las mujeres indígenas y afromexicanas del estado de Guerrero" y hasta 
en tanto, el Instituto Nacional de los pueblos Indígenas transfiera los recursos 
financieros correspondientes de acuerdo al Convenio signado con este instituto 
electoral el 29 de octubre del 2021. 

3.- Asuntos Generales. 

Acuerdos 

La Mtra. Luz Fabiola Matildes Gama, Consejera Presidenta del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero y Presidenta de la Junta Estatal, dio 
la bienvenida a los presentes a la sesión virtual, solicitando al Secretario de la Junta Estatal 
verificar el quórum y dar lectura al Orden del Día, para llevar a cabo la reunión. 

El Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo, informa que existe quórum 
para llevar a cabo la reunión y procedió a la lectura del Orden del Día propuesto, aprobado 
de manera unánime por los asistentes. 

En desahogo del punto número 2.- Análisis y en su caso aprobación, del proyecto de 
Acuerdo 22/JE/15-11-2021, por el que se aprueba trasferir recursos financieros 
correspondiente al gasto operativo de este organismo electoral, hacia el cumplimiento de 
las actividades enmarcadas en el proyecto "promoción de la cultura de respecto de los 
derechos humanos de las mujeres indígenas y afromexicanas del estado de Guerrero'ji 
hasta en tanto, el Instituto Nacional de los pueblos Indígenas transfiera los recurso 
financieros correspondientes de acuerdo al Convenio signado con este instituto electora(el 
29 de octubre del 2021. El Secretario de la Junta solicitó a la Directora Ejecutiva de 
Administración contextualizara a los asistentes el contenido del proyecto, quien lo realizó de 
la forma siguiente, el 09 de noviembre del 2021, el Consejo General aprobó mediante 
Acuerdo 255/SE/09-11-2021 la modificación al Programa Operativo Anual, así como el 
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Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2021 del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero, incorporando dentro del Programa Estratégico: Difusión 
de la Educación Cívica y la Cultura Democrática, el proyecto: "Promoción de la cultura 
de respeto de los derechos humanos de las mujeres indígenas y afromexicanas del 
estado Guerrero", atendiendo lo señalado en el Convenio celebrado con el Instituto 
Nacional de los Pueblos indígenas, en el mencionado proyecto se consideraron el desarrollo 
de diversas actividades encaminadas a la promoción y fortalecimiento de la participación 
ciudadana de la población indígena y afromexicana, fortaleciendo la participación de las 
mujeres para incentivar su empoderamiento en los asuntos públicos y toma de decisiones, 
a partir del marco normativo internacional, nacional y local y entramado de la base social de 
la población guerrerense como mecanismo de desarrollo democrático; durante los meses 
de noviembre y diciembre de 2021, asimismo se aprobó el monto del proyecto por un importe 
de $500000,00 (quinientos mil pesos 00/100 MN). Ahora bien, de acuerdo a los señalado 
en la Cláusula SEGUNDA del convenio anteriormente mencionado: "El INPI se obligó a 
aportar por conducto de su Oficina de Representación la cantidad de $500,000.00 
(quinientos mil pesos 00/100 MN), a través de transferencia bancaria..."; y hasta el día de 
hoy 15 de noviembre no se ha recibido el recurso correspondiente, retrasándose por 
diversos trámites administrativos por parte del INPI. Atendiendo a la cobertura, objetivos y 
metas del proyecto, el inicio de las actividades no puede prolongarse más allá del 16 de 
noviembre; por lo que es urgente contar con los recursos económicos para la contratación 
de los servicios y la ejecución de los gastos requeridos. Con la intención de no retrasar las 
actividades y cumplir en tiempo y forma con las actividades primordiales; la Junta Estatal, 
aprueba transferir un importe de $10000000 (cien mil pesos 00/100 MN), de la cuenta 
número 4066367988 a la cuenta número 4066798521 ambas del banco HSBC y a nombre 
del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, esta última 
cuenta bancaria etiquetada para las actividades exclusivas contenidas en el Convenio 
signado con el INPI 

Escuchado lo anterior, y previos comentarios y observaciones al respecto, se aprobó de 
manera unánime por los asistentes el Acuerdo 22/JE/15-11-2021, por el que se aprueba 
trasferir recursos financieros correspondiente al gasto operativo de este organismo electora, 
hacia el cumplimiento de las actividades enmarcadas en el proyecto "promoción de la cultu - 
de respecto de los derechos humanos de las mujeres indígenas y afromexicanas del estado 
de Guerrero" y hasta en tanto, el Instituto Nacional de los pueblos Indígenas transfiera los 
recursos financieros correspondientes de acuerdo al Convenio signado con este instituto 
electoral el 29 de octubre deI 2021. 

En desahogo del punto número 3.- Relativo al punto de Asuntos Generales, no hubo 
asunto que tratar, por lo que se dio por concluida la reunión de la Junta Estatal. 
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INTEGRANTES DE LA JUNI STA1'DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO. 

C. LUZ FABIOL 
CONS R  

ES GAMA, 
ESIDENTA. 

C. PE 
S 

LO MARTÍNEZ ORTIZ 
RETARlO EJECUTIVO. 

C. VIC Jj'. INA REVUELTA. 
CONSEJE - F'CTORAL Y PRESIDENTA DE 

LA Cd SIÓN DE ADMINISTRACIÓN. 

C. ALBERTO 
ENCARGADO 

DE PRERR  

LLALBA, 
ON EJECUTIVA 

ORGANIZACIÓN  

C. BETS 
ENCARGADA DE L 
DE EDUCACIÓN C VICA Y 

CI ADAN 

EZ LÓPEZ, 
ION EJECUTIVA 

RTICIPACIÓN 
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C. ALEJÁNDR.4 SANDOVAL CATALÁN, 
DIRECTORA EJE\C,ftIVA  DE ADMINISTRACIÓN  

C. ROBERTO TORRES. MALDONADO, 
DIRECTOR GENERAL 

DE INFORMÁTI !Á Y SISTEMAS. 

NIEL PRECIADO TEMIQUEL. 
ENCÁRGADO DE LA DIRECCIÓN GENERAL 

JURÍDICA Y DE CONSULTORÍA. 

Nota: La presente hoja de firmas corresponde a la minuta elaborada con motivo de la sesión de trabajo 
de la Junta Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, realizada 
el día 15 de noviembre del 2021. 
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